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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

OTK PERIODICO SE FU3LICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS CXÍMJNGO3

que loe selores Alcalde» y Seeretariu» retoban «te 
fWiwm Onexax,, dispoisdrAa que se t'e un ejemplar en el aitio de «x> 
Mahr<», donde parausecOTA basto el recibo del siguiente

Lee coloree Seerttorioe euidarAn, bajo Su mAa eetreeba reeponeabil1- 
Afcdj As conservar loe nAmeroe de este Bo l s t x s , coleccionados ordenada 
S*”**. •” W deberA verilearle «| Anal de cade

, Ley* obligan en ia Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
tTitorwe de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a loe veinte días dS 
ec promulgación, ei en «Oas no ee dispusiere otra coca. (Código Cira),

SECCION PRIMERA_ _
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

ORDEN

leiarando elaf arlado c)del articulo 1.® del Decre
to de 18 de marzo de 1949 en lo 4ae se refiere a 
la constitación de fianzas para la ejecación de 
obras por destajo, señalando un último y difini- 
tivo plazo de treinta dias naturales para la cons

titución de las mismas
Tilmo. Sr.: A los fines del cuín- . 

plimíento de lo que preceptúa el 
artículo 1* del Decreto de 18 de 
marzo de 1949 ten lo referente 
constitución de fianzas para la eje
cución de obráis por destajos a 
los quie sea de implicación! el ar
tículo 8.° de la Ijey día 17 de julio’ 
de 1945, se dictó la Orden, minis
terial de- 24 del mismo mes sfeiña- 
liando los plazos en que los res
pectivos adjudicatarios de b í a n 
ajustar kus fianzas Correspondien
tes a los términos del mencionado 
Decreto. .

No obstante, han surgido dudáis 
acerca de la interpretación de: 
•apartado c)' del) propio Decreto, en 
cuanto a las' consecuencias que se 
derivam del hecho de que 'los- dies- 

taj istias no efectúen dentro de 
plazo señalado discrecionalmente 
pOir «site Ministerio el incrementó 
d3. las fianzas que tuvieren cons
tituidas en cuantía menor de la es
tablecida por eij referido Decreto, 
especialineinte -en lo, que atañe a 
los precios que. (em los sucesivíos 
d*3isitajos de la misma obra proce
da aplicar. '

Para aclarar debidamente dicho 
precepto y evitar los perjuicios y 
dificultades a qu-3 daría lugar su 
errónea aplicación, este' Ministerio, 
en uso de las atribuciones que le 
confiere el ¡artículo 3.° del citado 
Decreto, ha resuelto:

!.• En los casos que sjea de 
aplicación lo que previene el apar
tado c). del artículo le del Decreto 
de 18 d? marzo de 1949, es decir, 
cuando haya lugar a considerar 
qpe el destajista diesiste de isu 
compn miso de ejecutar las obra<-i 
hastia su terminación Por prórroga 
del destajo en curso Y sucesivos, 
la pérdida del derecho a la revi
sión de precios que de ello se de
riva tendrá efecto a partir del 
término deil plazo del contifato de 
destajo parcial que tenga -sn eje
cución. salvo la facultad de la Ad- 

ministraición de acordar resci,ndir 
10 anteis de esa fecha, en la inte- 
lígencia, sin embargo, de que los 
precios unitarios del rgferido des
tajo no podrán venir afectados por 
aumento alguno de sus costos pro
ducidos con posterioridad al mo- 
m>3nto en que el adjudicatario de: 
jó de ajustar dentro dri plázo la 
fta/UZa constituida e' los términos 
señalados en el indicado pne- 
cepto. •

Si la obra se prosigue por des
tajos, las adjudicaciones de éstos, 
sea por prórroga del anterior o me
diante nueva licitación, &3 verifi
carán con ¡sujeción a disposi
ciones vigentes, a base die tos pre
cios autorizados para el destajo 
primitivo, y por consiguténte. sin 
modificación alguna motivaba P<»* 
las •p3visiones efectuada'^.

2.° Paila obviar las dificultades 
y evitar los perjuicios que pudie
ran derivarse de la defectuosa in' 
terpretación del mencionado pre
capto del Decreto de 18-3-1949, 
se señala un último y defini
tivo plaz0 de treinta días natura- 
leis ]a partir d3 Ja publicaición d« 
la presente Orden, Para que los ad
judicatarios d-3 los destajos a que
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se contrae el reifierido Decpsto cons
tituyan, si no lo hubieran hecho 
£*n r^gla, el incremento de fianza 
qua proceda, en la formfe, y térmi
nos que determina el propio De
cir eito.

Una vez transcurrido dicho pla
zo, tanto el destajista como la Je- 
faturai de' Servicio correspondiente, 
proqedetrán de acuerdo con lo que 
previene el apalrtado primero Y de
más aplicabl'3s al caso de la Orden 
ministerial de 24 de marzo de 1949, 
y con -arreglo a,l, apartado primero 
de la presente.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mionto y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos tiños.
Madrid, 31 de diciembre de 1949.

F, Ladrada- 
limo. Sr. Subsecretario de este Mi 

nisterio-
(Del “B. O. del E.” núm. 13- 

d-3 fe:cha 13-1-1950).

" SECCION OUÍNTA
Núm. 339

Ayuntamiento de la S. H.eL Ciudad 
de Zaragoza

Patronato de la Biblioteca PúbHca de la Ciudad
Se anuncian, para su provisión 

mediante concurso de méritos y .ap
titudes, dos plagias de Encargados 
d? Sección de esta entidad bibl'.o- 
tacariíú con r¡a rdnuneración anual 
de 6.000 pesetas, que recibirán 
con cargo a los recursos económi
cos de la misma.

Con arreglo al artículo <S.° de U 
Orden del Ministerio de. Educación 
Nacional de 25 de octubre de 1948 
e’. nombramiento se hará por un 
año. y los nombrados ejercerán sus 
funcionas' en las Seccionáis popula
res Y entre Has horas dieciséjis a 
veintiuna de líos días laborables.

"Siendo ung de las ftnialidades d- 
esta -entidad fofme.ntar lias vocacio
nes por la pnoifesión bibliofecaria- 
facilitando una preparación prácti
ca para la. misma, tendrán preie- 
rencia para, d desempeño de estas 
plazas y-lias análogas que en lo su- 
c.esivo se ciaren aqueles persona* 
que,, terminados ’Iq s estudios de ’a 
Licenciatura de F 'osotia y Letras, 
sin exceder de los 30 años de eda L 
se encuentren realizaindo l°s Pre~ 
paratorios pa:a el ingreso en los 
Cuerpos Facultativo o Auxiliar 1“ 
Archivos y Bibliotecas'.

Los jasipiraníes presentarán sus 
instancias, dirigidas a] señor Pre
sidente del Patronato, en el plazo 
de treinta día.s hábiles a contar do 
la publicación del presente en el 
“Boletín Oficial” de la provincia* 
en la Dirección de la Biblioteca de 
la ciudad (Qa-sa Consistorial).

Dichas instancias podrán ir aconp 
pañaidas de los justificantes de' mé- 
ritqs y aptitudes, ¡advirtiéndose que 
el Patronato se reserva 'a facultad 
de valorarlos en conjunto o de lacor- 
da: la práctica de algunos ejercicios 
si lo estimare conveniente.

Zaragoza» 13 A,? enero de 1950.— 
El Secretario del Patronato. Luis Xi- 
ménez de Embún- — V.e B.°: El 
Presidente, José María García Be- 
lenguer. .

Núm. 341

Habiendo acordado el Ayuntamiento 
pleno en sesión celebrada el día 30 de 
diciembre de 1949 modificar el Regla
mento general de funcionarios" munici
pales, en el sentido de que todos los ca
pataces de las distintas brigadas muni
cipales sean jubilados por cumplimiento 
de la edad reglamentaria cuando hayan 
cumplido la de 79 años, se hace públi
co, exponiéndose el presente anuncio 
durante quince días, a efectos de recla
maciones, que deberán presentarse en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 12 de enero de 1950.—E| 
Alcalde, José-Maria García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario general, 
Luis Áramburo.

Núm. 342 ■

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Agustín y D. Benito Josa Ariza en 
solicitud de autorización para instalar, 
nueva industria de cámaras frigoríficas' 
para conservación de frutas en la Al- 
munia de D.a Godina, carretera a Ma
drid, industria comprendida en el Grupo 
1.°, apartado b), de la clasificación es
tablecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suello autorizar a D. Agustín y D. Be
nito Josa Ari/a para que efectúen la 
instalación de referencia, con arreglo 
a las condiciones generales fijadas en la 
norma 11.a de m citada Orden y a la 
especial de que la puesta en marcha de 
la fabricación deberá efectuarse en el 
plazo máximo de seis meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el i w, ; o- Of ic ia l  
de la provincia. De lo contrario la au
torización se considerará aqulada.

Zaragoza, 13 de enero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

Núm. 343

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza

Se recuerda a los Patronatos de Fun
daciones benéficas y benéfico docentes 
no exceptuadas expresamente de ello, 
la obligación inexcusable de rendir 
a esta Junta, antes del dia 1* de marzo 
próximo, las cuentas del pasado año 
1949 en la forma acostumbrada, advir
tiéndose que el no hacerlo dentro de 
oicho plazo dará lugar a la imposición 
de las sanciones que previene el ar
tículo 111 de la vigente instrucción 
del Ramo.

Zaragoza, 16 de enero de 1950.—El 
Gobernador civil-Presidente, Juan Jun
quera Fernández Carvajal.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTO®

'or loa plazoB y a loa eícotos regia- 
aieatarlOM de hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que á ocntlnue"’''" se mencionan. 
io p efgutentes documentos par# 1950 Pu
liendo presentar lo* veetnos contra aque
Ros Ir r rAnlamac1nn**e que eetlmen con- 
ven«antee
¿411*6 y bajas al padrón de habitantes 

309.—Godojos
Inventario de bienes municipales

311.—Torrellas ■
Li^Mtión *el presupuesto y reLaetón 

de deudores y acreedores
309.- Godojos
311 .—Torrellas
314.—Santa Cruz de Grío

Ordenansas de exacciones 
317.—Mequinenza

Podrán de riqueza agrtcoM)
306 —Langa del Castillo

Presupuesto municipal ordinario
300.—Escatrón
302.—Orés
316— Pomer 
317.—Mequinenza

Rectificacvm * del padrón municipal de 
" habitantes

296.—Paracuellos de Jiioca 
298.—Almonacid de la Cuba 
299.—Calmarza
300.—Escatrón
301.—Nonaspe
302.—Orés
303 . — Calcena
307 .—Villanueva de Huerva 
308 .—Samper del Salz
310 — Salvatierra de Esca 
311 .—Torrellas 
313 . —El Frasno

. » * *
Núm. 329

CALATAYUD
Relación de mozos detl reempia^* 

de 1950, nalunai-es de esta ciudad.
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y cuyo paradero Se desconoce, a 
■quienes se ordena su presentación 
'en este Ayuntamiento t,n evitación 
de declararlos prófugos:

Manuel Art'asom Rivera. Manuel 
Bettolín González, Javier Espada 
Gandía, Alfonso GElfán Iglesias, 
Alejo García Ruiz, Antonio Gómez 
Boillos. Miguel Martínez Franc^f 
Antonio y ^’ientín Miñana Aden- 
sio, José OlHva'si Sanz, Juan Ruiz 
Sanz) Faustino Pérez Gordo y An- 

. 'drés Sánchez García.
Calatayud, 16 de enero de 1950. 

El Alcalde, Francisco de U¡ Fuente. 
El Secretario, Francisco de Urquía.

Núm. 330
EJEA DE LOS CABALLEROS

■ Hallándose incluidos «n el alista
miento de este Municipio para ‘1 
año 1950 tes mozois que al final 
e^pres^n. como naturales de, est i 
villa, y desconociéndosie et parade - 
r0 de los mínimos, se les cite por 
medio de. Ja presente' para jque 
comparezcan ante este Ayuntamien
to los días £9 del -actual, 12 y 19 
de febrero próximo, que tendrán- 
lugar los 0:ctos de l*a rectificación 
del alistamiento, cierre del mismo y 
clasificación y declaración de sol
dados respectivamente, advirtién
doles que de no comparecer serán 
declaradlos prófugos.

Mozos que se citan 
José-Guillermo Fernández Suárez, 

hijo de- Guillermo y de Julia, que 
nació él día 28 de octubre de 1929.

Miguel Fermín Gimen o Gracia. 
hijo dé Miguel Y de- T'gUacia, q¡i|e 
nació el día H de octubre de 1969.

José Gerónimo López Lópe^. 
hijo de Gerónimo y dé Teodora, 
qu€ n|apó el día 21 de enero de 1929.

Mariano Ruiz Ruiz, hijo de N>- 
<olás y de Mercedes, qu?. nació el 
día 12 de septiembre de 1929.

Ejea, de tos Caballeros- 16 d? 
enero de 1950. — El Alcalde, (ite 
gible).

Núm. 368 
MARA

Por dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando se halla vacante 
la plaza de Guarda municipal jurado de 
este pueblo, con el sueldo anual de pe
setas 3000, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, ha
biendo acordado este Ayuntamiento 
sacarla a concurso por el tiempo de 
treinta días hábiles a partir del siguien
te al en que aparezca inserto en el Bo 
l e t ín  OncHi de la provincia, debiendo 
acompañar los aspirantes la siguiente 
documentación:

1 ." Instancia suscrita de su puño y 
jetra.

2 .* Certificación de nacimiento.
3 .* Certificado de antecedentes pe

nales.
4 .e Certificado de haber cumplido el 

servicio militar.
5 .® Certificado de buena conducta, 

expedido por el Alcalde de su residen
cia.

6 .° Certificado médico de no pade
cer enfermedad alguna que le impida 
desempeñar el cargo.

El orden de preferencia que el Ayun
tamiento tendrá en cuenta para elegir 
será:

l .° Ser mutilado de guerra (a con
dición resulte útil para el servicio del 
cargo).

2 ." Oiros méritos militares, prefi
riendo el mayor.

3 ° Ser excautivo por Dios y por 
España.

4.® Los demás individuos, libre-’ 
mente.

La provisión será conforme preceptúa 
la Ley de 17 de julio de 1947.

Igualmcit^ ios aspirantes demostrarán 
su aptitud para él desempeño del cargo 
ante un tribunal que "I efecto será for
mado, y la edad será de 23 a 45 años.

Mara, 14 de enero de 1950.-El Al
calde-Presidente, Darío Aguirre.

Núm. 332
VILLÁRROYA DE LA SIERRA

Incluidos en el ialístami?nto de 
qsta villa pa^ el año 1950 los mo
zos que al final se expresan, como 
natío ates de la localidad, y desco
nociéndose el paradero de los mis- 
imos. ¡se les cite por medio de la 
presente para qu'3 comparezcan 
ante este Ayuntamiento tes díais- 29 
del actual. 12 y 19 de febrero pró- 
ximoj, que tendrán lugar dos actos 
de rec ti fie alción de.] alistamiento, 
cierre del mismo y declaración de 
soldados, advirtiéndotes que de u0 
comparecer serán declarados pró
fugos:

Mozos que se citan
Valentín Mateo Gómez, hijo de 

Valentín, y de Josefa- nacido el 1 á 
de febre.ro de 1929.

Antonio Vidal Reverte, hijo de 
Manuel y de Alfonsa, nacido, el 5 de 
marzo de 1929.

Félix Hidlailgo Fernández, hijo -ie 
Aquilino y de Brígida, nacido el 31 
de marzo de 1929.

Pedro-José Gatjalán Monte&gudo, 
hijo de Juan y dé EhdarnaCióa, 
nacido el 29 de abril de 1929.

José Sebastián Ibáñez, hijo de 
Pedro y de Carmen, nacido el día} 
1 de mayo de 1939.

Silvestre. Alvaro Lázíai:o, hijo d» 
Cayo y de Damiana, nacidxo el 31 
de diciembre de 1929.

Villarroya de la Sierra- 16 de 
enero de 1950. — El Alcalde, Be
nito Remacha.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias •
Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la PoKcta fudtdal procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a "disposición de dlche 
Juez o Tr<6unal con arreglo a los ar- 
«cülos 512 y 388 de la Ley de Enjwi- 
(damiénto Caminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 285 .
VIÑAU APANDA (Francisco), natu

ral de Gurrea de Gállego, de estado ca
sado, de profesión labrador, de 46 años 
de edad, hijo de Lázaro y de Luisa, do
miciliado últimamente en Ejea de los 
Caballeros, procesado en causa núm. 5 
de 1946 por el delito de amancebamien
to, seguida en el Juzgado de instrucción 
de Ejea de los Caballeros, como com
prendido en el núm. 1del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comparecerá en término de diez días 
ante el expresado Juzgado.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 344

JUZGADO NUM. 2 .
D. Luis Bermúdez Acero. Magis

trado, Juez de primera in-sta-ncie. 
del. Juzgado níümero 2 de Zara-

■ goza;
Hago sab3r: Que para hacer 

efectiva^ i-esponsabilidad3s exi^das 
p.n juicio ejecutivo tramitedo a. 
instancia del BancP Español de 
Crédito contra D. Francisco Masip 
Escanilla. y otra- se sacan a la vien
ta en pública subasta, por primera» 
vez, que tendrá Tugjatr en la 
audfencia de este Juzgado el día 3 
de. febrero próximo, a las1 once ho
ras. tes bienes siguientes: 

'288 pares medias seda. 2-880 pe
setas.

12 pares modiaiS' gasa, 240.
40 cuellos caballero- 144.
28 cuellos caballero, duros, Pe

setas 100,80.
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311 mlaidejas lan'a» 1^15,90.
6 docenas pañuelos blancos, pc- 

SetaiS' 312.
5 docenas pañuelos C3nefa- pe

setas 324.
6 cinturones niño, 18.
8 cinturones niño, 28.
6 Pares de calcetines caibailero, 

72 pesetas. .
9 camisiefas manga corta, 153. 
2 camisetas sport 40.
38 calzonzillos cortos, 898.
23 camisas seda, 1,^35,20. 
54 camisas caballero. 2.426. 
44 madejas tena, 264.
24 madejas' angorina, 153.'
12 camisetas caballero, color, 60 
6 camisetas caballero, molino, 

102 pese-tas.
23 bufandas, 500,40. 
853 pares calcetines, de dif-eren- 

>?s cíalas y colores, caballino y 
niño, 4.756,80. 

d2 cubre-imperio, 240. 
fl cubres Cama, 214. 
32 combinaciones S'edla*- 960. 
24 bragas seda, 252.
32 combinaciones seda, 896
257 bragas señoija- y niño, pese

tas 1.220,75.
36 bragas Wa, niña, 252. 
34 camisetas felpa, niño, 480,50. 
30 fajas niño, punto, 360. 
4 bragas seda, 52.
12 pañuelos gasa, señora, 240. 

7 briagas señora, opal, 47,60. 
14 ca-misiones señora- 546. 

. 81 pares guantes algodón, 243. 
749 pares calcetines, diiferenl^s 

diases, 2.945.
40 camisetas, diferentes clases, 

571 pesetas. . , 
14 nebecas suri idas, 364.
6 bayetas amarillas, 21
43 titilas felpa, l'aina, blanca5- 

206 pesetas. 
50 pastillas jabón “Geral”,^ 50. 
34 docena5 botones fantasía va-, 

riados- 60.
10 docenas botones caballero, 10 

. 10 huevos zurcir, madera, 4. 
25 docenais botones nácar, 62,50. 
4 cajitas botonesi corozo, 48. 
4 docenas botón fantasfa, 40. 
36 sujetadores para cuello, 36. 
.12 pares de gemelos, 30. 
77 pañuelos de señoia- variados, 

211,50 páselas.
10 medios pañuedos lana, señora, 

105 pesetais.
5 pañuelos enteros lana, señora, 

100 pe'seUs.
5 corbatas, crespón, cal^ller''.

25 pésalas. .

24 cinturones cuero, caballera, 
pesetas. 240

JO pares tirantes, varios, 224.
14 ligas caballero, 98.
30 corbatas diferentes coliore<, 

150 -peS'ef aiS.
24 'pares calcetines ''ana, daiba- 

lliaro, 240 pesetas.
1 docena calcetines caballero. 

108 pesetas.
12 madejas lana, 66.
4 metros ligas señora), 16.
6 cuellos' caballera, 21,60.
5 docenas botones fantasía, 19.
4 piezas cintra seda ctiferent  ̂

tamaños. 300.
6 pañuelos fantasía señora- 114
20 metros puntilla enOaje- 180. 
1 mostrador madera, 4 metros lar

go-, 850.
i mostrador maxie-ra de 1,50 me

tros largo*. 250.
1 vitrin¡ai con una luna. 1-800/ 
1 estantería de madera, 4 estan

tes de unos 7 míeteos, 500.
1 aparato de luz 5 brazos, 100.
1 juego de barres escaparate, 150.
1 vitrina 'escaparate, 75.
1 imCSja escritorio, 75,
1 aparato flexible de luz. 20.
3 sillas, 100. 
il escalera pequeña, 50. 
90 partig calcetines niño, 270. . 
100 pare5 calcetines niño, 300. 
60 piafes calcetirtes niño, lama, 

360 pesetas.
38 boinas Caballero, 323.
El derecho de triaisipaso del estí- 

blecimiento sito en la calle del Ge
neral Franco, de esta cmdad,. nú
mero 85, con la denominación “Es
tablecimiento Lue-sma”, de géneros 
de punto 50.000.

Suina, sa!lvo error, 83815,55 pe
setas.

Para tomar parte -n dicha su
basta deberán ios lú -dovss con
signar previamente ei a mesa del 
Juzgado eil 10 por 10c de la tasa
ción y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos1 requisitos no serán ad
mitidos, no siendo admisibles P05" 
turas que no cubran la,s dos terce
ras partes de la tasaicióm y halllán- 
d^se los b:enes relacionados «sn po
der del Depositario judicial D. Gar
los Velilla Moya- vecino d‘c 'dsfe 

.dad. Escuela^ Pías, número 56.
D|ado eln Zaragoza a nueve de 

enero de mil novecientos cincuenta. 
Luis BermúdsjZ Acero. — El Secre
tario, Juan Sanz.

Núm- 338.

FRAGA

El señor Juez de primera instan
cia de e'da ciudad y su partido, en 
resolñción de, este día dictfada en 
^expediente de cuenta jurada segui
do en este. Juzgado a instancia de 
la Procurador D.* Isabel Pérez Vera- 
contra D. Jerónimo Gil Ramírez, ve 
cino que fué de Zaragoza, donde 
tuvo su último domicilio en la ca
lle del Coso, número 200. ignorán
dose actuiadmente dónde puede en
contrase y tener su domicilio, lacor- 
dó reque: ir a.] expresado señor Gd 
para que en el término da diez días 
pague a su citada Procurador la 
cantidad de 4.290 pesetas, saldo a. 
su flaivor de cuenta mayor causada 
en autos de mayor cuantía seguidos 
e.n --sle Juzgado a su instancia con
tra doña Josefa Basairt Bosch y 
otra, bajo 'apercibimiénto de apre
mio en oteo caso.

Y piara insertar en el "Boleftín 
Oficial” de la provinica de Zarago
za a fin de que se' sirva dar reque 
rimiianto al' demandado expresado 
señor Gil Ramírez, cuyo actual do 
irúcilio se desconoce, expido :l|a pre
sente qu? firmo en Fraga £ quince 
de noviembre de mil novecientos 
cuarenta Y nueve. — Eli S-crelario, 
(ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 361

Sindicato de Riegos 
de El Burgo de Ebro

Por el plazo de ocho días a partir 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l x t íi o p,c ,a l  de 
la provincia, se hallan expuestos al 
público en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial el presupuesto for
mado por este Sindicato para el año 
actual, y e reparto girado entre todos 
los regantes para cub ir el déficit del 
mismo presupuestó, pudiendo presen
tar los interesados las reclamaciones 
que estimen convenientes.

El Buigo de Ebro. 16 de enero de- 
1950.-El Director ejerciente, Jeróni
mo Marín.
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